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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 BIDEAK-BIZKAIKO BIDEAK, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resolución de «Bideak-Bizkaiko Bideak, Sociedad Anó-
nima», por la que se hace público la adjudicación del 
contrato: El suministro de mobiliario adaptado para la 
Residencia con Centro de Día para personas mayores 

dependientes en Basauri

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: «Bideak-Bizkaiko Bideak, Sociedad 
Anónima», Sociedad Pública Unipersonal de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia.

b) Dependencia que tramita el expediente: «Bideak-
Bizkaiko Bideak, Sociedad Anónima».

c) Número de expediente: SS/04/06.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: El suministro de mobilia-

rio adaptado para la Residencia con Centro de Día para 
personas mayores dependientes en Basauri.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOE de 3 de enero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: cuatrocientos treinta mil euros 
(430.000), I.V.A. incluido.

5. Adjudicación: Este concurso no ha sido adjudica-
do, quedando desierto.

Bilbao, 16 de mayo de 2007.–José Ignacio Ortiz Etxe-
barria, Consejero Delegado.–33.978. 

 COMUNIDAD DE REGANTES
SALVA GARCÍA

Anuncio de la licitación de la obra «Arreglo de caminos 
rurales de la Comunidad de Regantes “Salva García”»

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Comunidad de Regantes «Salva 
García».

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CR 1/2007-EJ.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Proyecto de arreglo de 
caminos rurales de la Comunidad de Regantes «Salva 
García», consistente en mejora, adecuación y arreglo de 
caminos que discurren por la zona regable de la Comuni-
dad.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Silillos (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 1.952.958,30.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Comunidad de Regantes «Salva García».
b) Domicilio: C/ Dispersas, s/n, 14110 Silillos (Cór-

doba).
c) Teléfono y fax: 957 714 346.
d) Fecha límite de obtención documentación: 26 días 

naturales desde la publicación en el BOE.

6. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo A, subgrupo 1, categoría E. 
Grupo G, subgrupo 6, categoría B.

b) Solvencia económica y financiera, solvencia téc-
nica y profesional: Pliego de condiciones.

7. Presentación de ofertas o solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales 
desde la publicación en el BOE.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condi-
ciones.

c) Lugar de presentación: Sede de la Comunidad.
d) Plazo durante el que el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Hasta la adjudicación de la obra.
e) Admisión de variantes: No.

8. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Sede de la Comunidad.
b) Fecha y hora: 30 días naturales desde la publica-

ción en el BOE, 21,00.

Silillos (Córdoba), 25 de mayo de 2007.–La Secreta-
ria, Laura Aguilar Alínquer.–El Presidente, Rafael Cres-
pillo Rodríguez.–36.364. 

 CONSEJO GENERAL
DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

Acuerdo de creación de ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública del Consejo General de 

la Abogacía Española

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), establece que la creación, modificación o supre-
sión de ficheros de las Administraciones Públicas deberá 
efectuarse por medio de una disposición general publica-
da en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial co-
rrespondiente.

El Consejo General de la Abogacía Española es una 
Corporación de derecho público con personalidad jurídi-
ca propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines, conforme a lo establecido en la Ley 2/1974, de 
Colegios Profesionales, de 13 de febrero, modificada por 
leyes 74/1978, de 26 de diciembre; 7/1.997, de 14 de fe-
brero y Real Decreto-Ley 6/2.000, de 23 de junio, y en su 

Estatuto propio, aprobado por el Real Decreto 658/2001, 
de 22 de junio.

Como Corporación de derecho público y en los térmi-
nos que figuran en la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional, en sentencias como las de 20/88 y 87/89, co-
rresponde al Consejo General de la Abogacía Española el 
ejercicio de todas aquellas funciones de interés público 
que directamente y en relación con la Profesión por el 
legislador le sean encomendadas o bien le sean delegadas 
por la Administración.

Entre las indicadas funciones corresponden al Conse-
jo General de la Abogacía Española, en el ámbito de su 
competencia, la ordenación de la actividad profesional, 
velando por la ética y dignidad profesional y el respeto 
debido a los derechos de los particulares, así como el 
ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesio-
nal y colegial y la adopción de todas aquellas medidas 
conducentes a evitar el intrusismo profesional.

En su virtud, previo informe favorable de la Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, el Pleno del Consejo General de la Abogacía 
Española, en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2007 
acuerda por unanimidad, la aprobación de la disposición 
de creación de ficheros de titularidad pública de carácter 
personal de la Corporación, en los siguientes términos:

Artículo 1. Se crean los ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública de la responsabilidad del 
Consejo General de la Abogacía Española que se relacio-
nan en los anexos de la presente disposición y que debe-
rán adecuarse a los términos y condiciones previstos en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
disposiciones de desarrollo, en particular a las prescrip-
ciones establecidas en el Real Decreto 994/99, de 11 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de 
seguridad de los ficheros automatizados que contengan 
datos de carácter personal.

Artículo 2. El Consejo General de General de la 
Abogacía Española, como responsable de los ficheros y 
tratamientos, deberá adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que los datos de carácter personal existentes 
en los mismos se usan para las finalidades y funciones de 
derecho público que tiene encomendadas y reconocidas 
en la Ley de Colegios Profesionales 2/1974, de 13 de fe-
brero, y demás normativa de carácter general o sectorial 
que afecte a la profesión, en relación con la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Artículo 3. Los profesionales afectados podrán ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación, ante la Secretaría General Técnica del Con-
sejo General de la Abogacía Española, en la sede oficial de 
la Corporación, paseo de Recoletos, 13, 28004  Madrid.

Artículo 4. Delegar en la Comisión Permanente del 
Consejo General de la Abogacía Española la creación de 
aquellos nuevos ficheros de datos de carácter personal de 
titularidad pública que, en su caso, resulten necesarios 
para el ejercicio de las finalidades y funciones públicas 
propias del Consejo, de acuerdo con la Ley de Colegios 
Profesionales y la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Asimismo, se delega en la indicada Comisión Perma-
nente la modificación o supresión de todos los ficheros 
de titularidad pública de responsabilidad del Consejo 
General de la Abogacía Española.
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Disposición final primera. De la presente disposi-
ción se dará traslado a la Agencia Española de Protección 
de Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal (LOPD), que dis-
pone que serán objeto de inscripción en el Registro Ge-
neral de Protección de Datos los ficheros de los cuales 
sean titulares las Administraciones Públicas. Asimismo, 
y en el artículo 5 del Real Decreto 1332/1.994, de 20 de 
junio de 1994, que desarrolla determinados aspectos de 
la Ley Orgánica 5/1992, y que está en vigor en cuanto no 
se oponga a la LOPD, se señala que todo fichero de datos 
de carácter personal de titularidad pública será notificado 
a la Agencia Española de Protección de Datos por el ór-
gano competente responsable del fichero para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, me-
diante el traslado a través del modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, de una copia de la disposición 
de creación del fichero.

Disposición final segunda.–La presente disposición 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de abril de 2007.–V.º B.º: El Presidente, 
Carlos Carnicer Díez.–El Secretario, Joaquín García-Ro-
manillos Valverde.–34.110.

Anexo I

Fichero profesionales: Colegiados, acreditados e inscritos

1. Usos y fines:

1.1 Registro de profesionales: Colegiados, acredita-
dos e inscritos.

1.2 Control de títulos, de ejercicio profesional y es-
pecialización.

1.3 Acreditación de la habilitación profesional de 
los colegiados, de los acreditados y de los inscritos.

1.4 Control de incompatibilidades profesionales.
1.5 Registro de cargos corporativos de la Abogacía 

(Consejo General de Abogacía Española, Consejos Auto-
nómicos e ilustres colegios de Abogados.

1.6 Emisión de certificaciones y acreditaciones rela-
cionadas con el ejercicio de potestades jurídico-publicas.

1.7 Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional 
e internacional, vinculadas con el ejercicio de potestades 
de derecho público.

1.8 Fines científicos, históricos y estadísticos.
1.9 El ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria 

de derecho público.

2. Responsable de ficheros: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo afectado: Profesionales de la abogacía 
y titulares de los cargos corporativos de la Abogacía Es-
pañola (Consejo General de la Abogacía Española, Con-
sejos Autonómicos e Ilustres Colegios de Abogados).

4. Procedimiento de recogida de datos: Comunica-
ción de los ilustres colegios de Abogados de España y 
fichas de adscripción.

5. Estructura básica y tipos de datos:

5.1 Datos identificativos:

5.1.1 Nombre y apellidos.
5.1.2 DNI/NIF, pasaporte y/o permiso de residencia.
5.1.3 Dirección profesional: incluye teléfono, fax, 

e-mail y web.
5.1.4 Dirección particular (previo consentimiento).

5.2 Datos de características personales:

5.2.1 Fecha y lugar de nacimiento.
5.2.2 Nacionalidad.
5.2.3 Sexo.

5.3 Datos académicos y profesionales:

5.3.1 Adscripción al colegio correspondiente.
5.3.2 Fecha de alta y, en su caso, cambios, modifica-

ciones, comunicaciones de ejercicio profesional en dis-
tinto ámbito territorial al del colegio de adscripción y 
baja colegial.

5.3.3 Número de colegiado.
5.3.4 Otros números de identificación, en su caso.
5.3.5 Fecha de expedición del título y universidad. 

(En el caso de titulados extranjeros, además, documento 

acreditativo del reconocimiento, homologación o conva-
lidación del título.)

5.3.6 Colegio/s de adscripción de procedencia, fe-
cha y causa de alta y baja.

5.3.7 Autoridad competente del Estado miembro de 
la Unión Europea, de origen o de acogida, del profesional 
inscrito.

5.3.8 Circunstancias determinantes de la habilita-
ción profesional, e incompatibilidades.

5.3.9 Ámbito territorial de actuación en el ejercicio 
de la profesión.

5.3.10 Cargos corporativos.

5.4 Otros datos:

5.4.1 Régimen de previsión social.

6. Cesiones previstas:

6.1 Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios 
Oficiales de la misma Profesión.

6.2 Consejos y colegios de otras profesiones, cuan-
do sea para el ejercicio de competencias similares o 
cuando así se disponga en una ley.

6.3 Órganos jurisdiccionales.
6.4 Administraciones General del Estado, de las 

Comunidades Autónomas, Local e Instituciones de ca-
rácter público competentes, para el ejercicio de compe-
tencias similares o cuando así lo establezca una ley.

6.5 Servicios públicos responsables de la produc-
ción de estadísticas oficiales.

6.6 Seguros obligatorios de responsabilidad profe-
sional.

6.7 Cualquier otra que resulte de la normativa vi-
gente, con rango de ley.

7. Transferencias:

7.1 Autoridades competentes de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de origen o de acogida, de los 
profesionales inscritos.

7.2 En su caso, Organismos y entidades internacio-
nales, con competencia en la materia.

8. Unidad o Servicio ante la que se puede ejercitar el 
Derecho de Acceso: Secretaría General Técnica del Con-
sejo General de la Abogacía Española.

9. Medidas de Seguridad: Nivel básico.

Anexo II

Fichero control deontológico

1. Usos y fines:

1.1 Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias 
presentadas frente actuaciones de los profesionales cole-
giados, de los acreditados y de los inscritos.

1.2 Control de tramitación y resolución de quejas y 
denuncias frente a actuaciones de los profesionales cole-
giados, de los acreditados y de los inscritos.

1.3 Control deontológico y disciplinario del ejerci-
cio profesional.

1.4 Gestión y control de tramitación de expedientes.
1.5 Gestión y control de recursos relacionados con 

la tramitación de expedientes en vía administrativa y ju-
risdiccional.

1.6 Cumplimiento y ejecución de resoluciones dic-
tadas en los procedimientos sancionadores tramitados.

1.7 Registro y control de sanciones.

2. Responsable de ficheros: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo afectado: Profesionales colegiados, 
acreditados o inscritos, denunciantes e interesados.

4. Procedimiento de recogida de datos: Documental 
o telemática procedentes de denuncias, quejas y/o recla-
maciones relacionadas con el procedimiento, recogidas 
bien de los propios interesados o en su caso remitidas por 
los Ilustres Colegios de Abogados de España.

5. Estructura básica y tipos de datos:

5.1 Datos especialmente protegidos relativos a in-
fracciones:

5.1.1 Datos referentes a diligencias informativas, 
tramitación de expedientes y cumplimiento y ejecución 
de resoluciones y sentencias.

5.2 Datos Identificativos:

5.2.1 Nombre y apellidos.
5.2.2 D.N.I., pasaporte y/o permiso de residencia o 

trabajo.
5.2.3 Dirección a efectos de notificaciones.

5.3 Datos académicos y profesionales:

5.3.1 Adscripción colegial.

5.3.2 Número de colegiado, de acreditado o de inscrito.
5.3.3 Autoridades competentes de los Estados 

miembros de la Unión Europea, o de origen o de acogida, 
de los profesionales acreditados y de los inscritos.

6. Cesiones previstas:

6.1 Consejos de Colegios Autonómicos e Ilustres 
Colegios Oficiales de Abogados.

6.2 Órganos Jurisdiccionales.
6.3 Administración General del Estado, de las Co-

munidades Autónomas y Locales cuando así lo determi-
ne una norma con rango de Ley.

6.4 Comunicaciones necesarias para la tramitación 
y ejecución de actuaciones.

6.5 Colegios oficiales profesionales que correspon-
dan cuando así lo determine una norma con rango de Ley.

7. Transferencias: Autoridades competentes de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o de origen o de aco-
gida, de los profesionales acreditados y de los inscritos.

8. Unidad o servicio ante la que se puede ejercitar el 
derecho de acceso: Secretaría General Técnica del Con-
sejo General de la Abogacía Española.

10.  Medidas de seguridad: Nivel medio.

Anexo III

Fichero certificados digitales

1. Usos y fines:

1.1 Registro, almacenamiento y control de los datos 
personales, profesionales y corporativos, de los profesio-
nales incorporados en los Colegios de Abogados de Es-
paña que se encuentren integrados en la autoridad de 
certificación de la abogacía con la finalidad de dar cum-
plimiento en el ámbito de las comunicaciones telemáticas 
a los fines y funciones encomendados por la Ley de Co-
legios Profesionales y por el Estatuto General de la Abo-
gacía.

1.2 Verificación de la identidad y la condición del 
Abogado incorporado en un Colegio de Abogado de los 
firmantes de los documentos electrónicos con certificado 
digital de firma electrónica expedido por la autoridad de 
certificación de la abogacía.

1.3 Comprobación del estado y vigencia del certifi-
cado digital para firma electrónica y control de acceso a 
redes y servicios telemáticos.

1.4 Control de acceso a los servicios telemáticos 
específicos para Abogados disponibles en la Intranet para 
Abogados (redabogacia.org).

2. Responsable del fichero: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo afectado: Profesionales incorporados a 
los Ilustres Colegios Abogados de España pertenecientes 
como autoridad de registro a la autoridad de certificación 
de la abogacía.

4. Procedimiento de recogida de datos: Mediante la 
firma de contrato de prestación de servicios de certifica-
ción digital.

5. Estructura básica y tipo de datos:

5.1 Datos identificativos:

5.1.1 Nombre y apellidos.
5.1.2 D.N.I., pasaporte y/o permiso de residencia o 

trabajo.
5.1.3 Dirección de correo electrónico.
5.1.4 Firma digital: Clave pública del certificado 

digital.

5.2 Datos profesionales:

5.2.1 Ilustre Colegio de Abogados de incorporación.
5.2.2 Número de colegiado o de incorporado.
5.2.3 Tipo de incorporación.
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5.3 Datos propios del certificado:

5.3.1 Huella digital.

6. Cesiones previstas: A los ilustres colegios de Abo-
gados de España que pertenezcan a la autoridad de certifi-
cación de la abogacía. Y, en todo caso, la clave pública 
será objeto de cesión en los términos establecidos en la 
Ley 59/2003, 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

7. Transferencias: No se prevén transferencias inter-
nacionales de datos.

8. Unidad o Servicio ante la que se puede ejercitar el 
Derecho de Acceso: Secretaría General Técnica del Con-
sejo General de la Abogacía Española.

9. Medidas de seguridad: Nivel básico.

Anexo IV

Fichero: Asistencia jurídica gratuita

1. Usos y fines.

1.1 Gestión y control de las prestaciones de asisten-
cia jurídica gratuita previstas en la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

2. Responsable de ficheros. Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Personas afectadas.

3.1 Usuarios de los Servicios de Orientación Jurídi-
ca destinados a la información sobre la Asistencia Jurídi-
ca Gratuita.

3.2 Solicitantes y beneficiarios de los Servicios de 
Asistencia Jurídica Gratuita.

3.3 Colegiados adscritos a los servicios.

4. Procedimiento de recogida de datos.

4.1 Formularios de solicitud o adscripción, docu-
mental o telemática.

4.2 Personal propio de los Colegios, Consejos Auto-
nómicos o Consejo General.

5. Estructura básica. Base de datos.

5.1 Tipos de datos.

5.1.1 De los colegiados.

5.1.1.1 Número de colegiado, nombre, apellidos y 
DNI o pasaporte.

5.1.1.2 Dirección, teléfono, fax y correo electrónico.
5.1.1.3 Turnos de adscripción.
5.1.1.4 Servicios o prestaciones asignadas y realizadas.
5.1.1.5 Indemnizaciones devengadas y percibidas.

5.1.2 De los solicitantes y beneficiarios.

5.1.2.1 Nombre y apellidos; DNI, pasaporte y/o 
permiso de residencia o trabajo.

5.1.2.2 Dirección y demás datos posibles de contacto.
5.1.2.3 Datos de la solicitud y de su tramitación.
5.1.2.4 Datos identificativos del asunto.
5.1.2.5 Abogado y Procurador asignados.
5.1.2.6 Datos socioeconómicos previstos por la Ley 

1/1996, para justificar el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

6. Cesiones previstas.

6.1 Comisiones Provinciales de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

6.2 Colegios de Abogados y Consejos Autonómicos.
6.3 Ministerio de Justicia.
6.4 Consejerías de Justicia de las Comunidades Au-

tónomas con competencias transferidas en materia de 
Asistencia Jurídica Gratuita.

7. Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar el 
derecho de acceso. Secretaría General Técnica del Con-
sejo General de la Abogacía.

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.

Anexo V

Fichero dispensas de nacionalidad

1. Usos y fines.

1.1 Emisión informes de idoneidad solicitados por 
el Ministerio de Justicia para el otorgamiento de dispensa 

para el ejercicio de la Abogacía en territorio español por 
parte de profesionales naturales de países ajenos al ámbi-
to comunitario europeo.

2. Responsable del fichero: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo de afectados: Profesionales naturales 
de países ajenos al ámbito comunitario europeo solicitan-
tes de dispensa para el ejercicio de la Abogacía en terri-
torio español.

4. Procedimiento de recogida de datos: Mediante la 
recepción de la documentación remitida por el Ministerio 
de Justicia para la emisión del correspondiente informe 
de idoneidad para el otorgamiento de la dispensa.

5. Estructura básica y tipo de datos:

5.1 Datos identificativos:

5.1.1 Nombre y apellidos.
5.1.2 DNI/NIF, pasaporte y/o permiso de residencia.
5.1.3 Dirección profesional: incluye teléfono, fax, 

e-mail y web.
5.1.4 Dirección particular (previo consentimiento).

5.2 Datos de características personales:

5.2.1 Fecha y lugar de nacimiento.
5.2.2 Nacionalidad.
5.2.3 Sexo.

5.3 Datos Académicos y profesionales:

5.3.1 Adscripción Colegio de origen: Alta, cambio 
y/o modificaciones.

5.3.2 Certificado de penales de su país de origen y 
de España.

5.3.3 Certificado de buena conducta profesional y 
posibles incompatibilidades.

5.3.4 Título: Universidad, fecha de expedición, do-
cumentación, homologación del título y documentación 
complementaria.

5.3.5 Documentos supletorios sobre circunstancias 
especiales que justifiquen la carencia documental.

6. Cesiones previstas: Ilustres Colegios de Aboga-
dos de España cuando sea concedida la dispensa por 
parte del Ministerio de Justicia.

7. Transferencias: No se prevén cesiones internacio-
nales de datos.

8. Unidad o servicio ante la quien se puede ejercitar 
el Derecho de Acceso: Secretaría General Técnica del 
Consejo General de la Abogacía Española.

9. Medidas de seguridad: Nivel medio.

Anexo VI

Fichero relaciones con las instituciones

1. Usos y fines.

1.1 Gestión de las relaciones institucionales del 
Consejo General de la Abogacía Española con otras auto-
ridades e instituciones nacionales e internacionales.

1.2 Control de quejas contra el ejercicio de los pro-
fesionales remitidas por el Defensor del Pueblo y otras 
autoridades e instituciones.

2. Responsable del fichero: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo de afectados: Personas físicas titulares 
de los cargos institucionales nacionales e internacionales 
con los que el Consejo General de la Abogacía Española 
mantiene relaciones de carácter institucional.

4. Procedimiento de recogida de datos: Mediante la 
recepción de los datos por el envío del interesado o por 
consulta en fuentes accesibles al público fundamentalmen-
te medios de comunicación, diarios y boletines oficiales.

5. Estructura básica y tipo de datos:

5.1 Datos identificativos:

5.1.1 Nombre y apellidos.
5.1.2 Dirección: incluye teléfono, fax, e-mail y web.

5.2 Datos de características personales:

5.2.1 Nacionalidad.

5.3 Profesionales:

5.3.1 Cargo institucional ocupado.
5.3.2.

6. Cesiones previstas: No se prevén cesiones de datos.
7. Transferencias: No se prevén cesiones internacio-

nales de datos.
8. Unidad o servicio ante la quien se puede ejercitar 

el Derecho de Acceso: Secretaría General Técnica del 
Consejo General de la Abogacía Española.

9. Medidas de seguridad: Nivel medio.

Anexo VII

Fichero registro y archivo

1. Usos y fines.

1.1 Registro general constituido por el Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

1.2 Gestión del registro y archivo mantenido por el 
Consejo General de la Abogacía Española para el control 
de todas las comunicaciones recibidas o emitidas por la 
citada entidad de derecho público.

2. Responsable del fichero: Consejo General de la 
Abogacía Española.

3. Colectivo de afectados: Miembros del Consejo 
General de la Abogacía Española (cargos corporativos y 
personal) y terceras personas en su condición de remiten-
tes y/o destinatarios de comunicaciones.

4. Procedimiento de recogida de datos: Mediante la 
recepción de la correspondencia remitida por el interesado.

5. Estructura básica y tipo de datos:

5.1 Datos identificativos: 

5.1.1 Nombre y apellidos. 
5.1.2 DNI/NIF.
5.1.3 Dirección postal y electrónica 

6. Cesiones previstas: No se prevén cesiones de da-
tos a terceros.

7. Transferencias: No se prevén cesiones internacio-
nales de datos.

8. Unidad o servicio ante la quien se puede ejercitar 
el Derecho de Acceso: Secretaría General Técnica del 
Consejo General de la Abogacía Española. 

9. Medidas de seguridad: Nivel básico. 

 EMPRESA DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S. A.

EGMASA)
Anuncio de Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(Egmasa), por el que se licita la contratación por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes «Ejecución de obras para la colocación de 
barandillas en la adecuación medioambiental de las 
márgenes del Río Chillar en el término municipal de 

Nerja (Málaga)» (NET861220).

1. Entidad contratante: Empresa de Gestión Medio-
ambiental, S.A. (Egmasa).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Ejecución de obras para la coloca-
ción de barandillas en la adecuación medioambiental de 
las márgenes del Río Chillar en el término municipal de 
Nerja (Málaga).

b) Expediente: NET861220.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de Nerja 

(Málaga).
d) Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco (45) días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Quinientos seis 
mil trescientos setenta y tres euros con setenta y cinco 
céntimos (506.373,75 euros), IVA incluido.


